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ACTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN 2025-26 
GRADO 

 Inicio plazo 
solicitudes 

Fin plazo 
solicitudes 

Resol. 
Admitidos Periodo Exámenes Actas 

 1er Periodo 13/10/2025 17/10/2025 24/10/2025 03 al 21 noviembre 2025 04/12/2025 
 2º Periodo 02/03/2026 15/03/2026 27/03/2026 27/04 al 12/05 2026 22/05/2026 

 3er Periodo 13/07/2026 15/07/2026 22/07/2026 23/07 al 02/09 2026 
(Excepto agosto) 08/09/2026 

- 20 ECTS como máximo para finalizar la titulación, excluido el TFG y las prácticas externas. 
- Doble titulación: 30 ECTS como máximo para finalizar el itinerario de doble título, excluidos los dos TFG. 
- Para solicitar el acto extraordinario de una asignatura de 1º, 2º curso pendientes, debes solicitarlo por Policonsulta. 

 
MÁSTER 

 Inicio plazo 
solicitudes 

Fin plazo 
solicitudes 

Resol. 
Admitidos Periodo Exámenes Actas 

 1er Periodo 13/10/2025 17/10/2025 24/10/2025 03 al 21 noviembre 2025 04/12/2025 

 2º Periodo 21/02/2026 27/02/2026 13/03/2026 23/03 al 08/05 2026 22/05/2026 

 3er Periodo 13/07/2026 15/07/2026 22/07/2026 23/07 al 02/09 2026 
(Excepto agosto) 08/09/2026 

- 10,5 ECTS como máximo para acabar titulación, excluido el TFM y las prácticas externas 
 

GRADO Y MÁSTER:   
- Debes estar matriculado/a de todos los ECTS pendientes para finalizar la titulación excepto los del TFG/TFM. 
- Debe constar calificación al menos en una convocatoria anterior no siendo válido un NP. 
- Sólo se podrá solicitar un acto extraordinario por cada asignatura y curso académico (elegir uno de los tres plazos por asignatura). 
- Se puede solicitar el acto extraordinario de asignaturas de Cuatrimestre A o B o Anuales en cualquiera de los 3 periodos. 
- Plazo Renuncia: 5 días naturales después del plazo de solicitud.   

http://www.etsit.upv.es/

